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En aras de salvaguardar los derechos fundamentales y garantizar un 
acceso a la justicia del accionante, y como quiera que la prerrogativa 
constitucional invocada es salud, el juzgado dispone la remisión de la 

presente acción de tutela a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometido 
nuevamente a Reparto, lo anterior en razón a que este Despacho inicia 
la vacancia judicial el día 18 de diciembre del año en curso, situación 

que impide proferir una decisión de fondo en el presente asunto de 
forma oportuna, aunado al hecho que existen otros despachos judiciales 
que continuarán laborando sin interrupción alguna. Por secretaria 

ofíciese en tal sentido, enviando las presentes diligencias a los Juzgados 
Penales Municipales de esta ciudad. 
 

 
Cúmplase,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA   
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